LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Reconocer y valorar a Santino Gugliere quien padece Síndrome de Asperger, como uno de los impulsores para que se modifique el Artículo 9º de la Ley Nacional Nº 25.089 conocida como “Ley Donal”, facilitándose la donación de alimentos aptos para el consumo humano a entidades inscriptas en el “Registro de Instituciones de Bien Público Receptoras de Alimentos” dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

SEGUNDO: Comuníquese a la Señora Ministra de Salud de la Provincia de Entre Ríos Lic. Sonia Velázquez y a Santino Guglieri.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de noviembre de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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